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Cuenca, 11 de febrero de 2019 

Licenciado 4. 
LAURO JACINTO GARCÍA FRANCO 

Presente : 

De mi consideración 

Por medio de la presente y en mi calidad de Presidente de la compañía EDUCADORES 

LUTERANOS EDULUTERANOS CÍA LTDA. me permito comunicarle que, en la Junta General 

Extraordinaria de socios realizada en la ciudad de Cuenca, el día siete de diciembre de dos mil 

dieciocho, ha procedido a nombrarlo como GERENTE GENERAL de la Compañía por el período 

de tres años, de conformidad con lo que dispone el Estatuto de la Compañía, 

De conformidad con lo dispuesto en la escritura constitutiva de la Compañía le corresponde 

asumir la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

La Compañía EDUCADORES LUTERANOS EDULUTERANOS CÍA, LTDA. fue constituida mediante 

escritura celebrada el 21 de junio de 1999, en la Notaría Tercera de Cuenca, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Cuenca el 19 de junio de 1999 con el número 170. 

A 
ING. ALBRECHT HICKEL WACKERBARTH 

PRESIDENTE DE EDUCADORES LUTERANOS 
EDULUTERANOS CÍA, LTDA Educadores Lutera9£ 

C.| 170563904-3 Cía. Lida. 

  

ACEPTACIÓN 

Cuenca, 11 de enero de 2019 

Yo, LAURO JACINTO GARCÍA FRANCO, de manera libre y voluntaria, acepto el nombramiento 

de GERENTE GENERAL DE EDUCADORES LUTERANOS EDULUTERANOS CÍA. LTDA., cargo que 

prometo desempeñarlo legal y eficientemente, 

    

  

arcía Franco 

91069764-8
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

ERO DE 

¡DEl 
ERO-DEÍN: 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

¿| 1683 

sr 7. 20/02/2019 

- .| 400 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: EDUCADORES LUTERANOS EDULUTERANOS CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GARCIA FRANCO LAURO JACINTO 
  

  

    
IDENTIFICACIÓN 0910697648 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): TRES AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO-DETNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

  

   
  

ARIA FERNANDA IILLO-PESANTEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

/ 
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